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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informando que la parte 

demandante allegó constancia de trámite de notificación por aviso enviada a la 

litisconsorte necesaria MARIA GRACIELA JAIMES DE SUAREZ, como se evidencia en 

documento 59 del expediente digital. Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
29 de agosto de 2023. (R.A) 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que se observa que se cumple con las exigencias normativas, 

téngase en cuenta la notificación por aviso hecha a la litisconsorte necesaria 

GRACIELA JAIMES DE SUAREZ.  

 

Teniendo en cuenta que según la certificación allegada el aviso se entregó 

desde el 22 de agosto de 2023 (día siguiente hábil al 20/08/2023), entendiéndose 

surtida la notificación al finalizar el día siguiente (art. 292 del CGP), el 23 de agosto 

de 2023, por lo que el término de traslado de la demanda comenzó el 24 de 

agosto de 2023 y finalizará el 20 de septiembre de 2023.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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